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Victoria, Caldas, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Especial 

Materia:  Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio (pertenencia) 

Radicado No.: 2020–00080–00 

Demandante: JOSE ASDRUBAL RAMOS MANRIQUE, GRACIELA CORTES 

GARCIA 

Demandados: ROSALBA RAMOS GARCIA, ASENETH RAMOS MANRIQUE, 

HUMBREY RAMOS MANRIQUE, JHON WILLIAM RAMOS 

MANRIQUE, JOSE ARBEZ RAMOS MANRIQUE, JOSE 

FERNAN RAMOS MANRIQUE, LUZ AMPARO RAMOS 

MANRIQUE, MARIA ROCIO RAMOS MANRIQUE, MARIA 

RUBY RAMOS MANRIQUE, REINA STELLA RAMOS 

MANRIQUE. 

 

II. Dentro del presente asunto el Despacho considera: 

 

Mediante Auto C-431 del 06 de junio de 2022, se dispuso requerir al perito Carlos 

Enrique Saldaña Rodríguez, para que aportará de forma inmediata la experticia 

encomendada conforme lo establecen los artículos 230 y 231 del Código General 

del Proceso; no obstante, a la fecha el citado experto no ha presentado el  

mencionado estudio conforme a lo ordenado por este Despacho Judicial, por lo que 

se le requerirá nuevamente para que lo presente de forma inmediata, recordándole, 

encarecidamente, sobre las consecuencias negativas y sancionatorias que acarrea 

su omisión y entrega extemporánea, conforme lo ordena el inciso 2 del artículo 230 

del C.G.P.  

 

Es bueno recordar que, como se señaló otrora, la experticia debe guardar total 

armonía frente a la naturaleza y pretensiones del proceso de Pertenencia por 

Prescripción Adquisitiva de Dominio y, debe ir encaminada a la identificación plena 

del inmueble que se solicita usucapir, en ella debe identificar muy 

específicamente los linderos, la cabida del mismo y demás aspectos necesarias 

para lograr tal menester, aclarando que no se trata de un avalúo comercial del bien.  

 

Es pertinente informar, nuevamente al perito que su presencia física en la diligencia 

en la hora y fecha señalada es totalmente necesaria, para los fines ya mencionados. 

 

 IV. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR nuevamente al auxiliar de la justicia para que allegué de 

inmediato el dictamen pericial, conforme a lo establecido en el artículo 231 

del Código General del Proceso. 
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2. RECORDAR al perito sobre las consecuencias negativas y sancionatorias 

que acarrea no presentar la experticia técnica en tiempo, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2 del artículo 230 del C.G.P.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO _90_ DEL 01 DE AGOSTO DE 

2022 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  
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